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I¿ Admisistración G€n€ral del Estado es ú¡e'ñ4, procedente del abint€stato de It
Alicia lnés Sanz Vivero, del ve,hículo oon las siguientes características:

Ma¡c¿: ALFA ROMEO
Modelo: 147 1.6 TS 105 DISTINCTWE 3P
Tipo: Turisno
Motor: Gasolina
Matlcula:4508 FFX
Bastidon Z-AR937 W5227 833
Cilindrad¡: 1.598 c.c.
Potencia neta máxima KWCV: 771105

Fecha de matriculacióa: 22 de septiembre de 2ffi6

El pasado 19 de diciembre de 2Ol7 se celóró subasta púbüca pra la venta de este

bier¡ con un precio de salida de 1 .077 ,97 e, que quedó desierta.

El artícr¡lo 137.4.d) de la ky 3312003, de 3 de noüembre, del Patimonio de las
Administracion€s hiblicas, establece que se podrá acordar la adjudicació¡ di¡eca crundo
fuera decla¡ada desierta la subast4 sieurpre que no hubiese taoscurrido más de un año

desde la celebración de la mis¡na, sin que las condiciones de la adjudicación directa puodan

ser inferiores de las anrmciadas previamente.

De acuerdo con lo establecido en el ardculo anterior, €st¡ Dclegación ha aco¡dado
oñecer la venta directa del vehlcr¡lo a quien pueda interesate con IIN Iú{IMO DE MIL
SETENTA y SIETE ETTROS CON NbVEMA Y SIETE CÉNTTMOS (r.U7797 q.

PLAZO Y PRESENTACION: I,as ofertas se pueden presentar en el Registro de la
DelegEción Fspecial de Economía y Hacienda de Murcia (Av. Gran Vla, 2l Plmta l'), o a
través de los serr¡icios de ventanilla única de la provincia, hrrtt h¡ 14tl[ hon¡ dcl dh 7
de febrero de 201t.
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Con las ofertas p'reseirtadas se levantará acta y se rdjudicerá el cit¿do vehículo al
mejor postor, al precio que haya ofrecido, a partir de los 1.077 ,97 €, cttados, se le notificani
para que realice el ingreso y se le otorgará acta de enhega como título de propiedad ello en
omrplimiento de los artículos 137 y 142 y siguientes de la Lry de Pahimonio de las
Administaciones Priblic¿s.

GASTOS: No hay que abonar gastos de depósito.

MATRICULACION: Una vez adjudicado el vehículo, el interesado debeirá
dirigine a la Jefatura Provincial de Tráfico qr Murciq al objeto de tramitar y abonar la tasa
por la transferencia del vehículo.

Para más i¡formación en relación con errte asunto debení dirigirse al sen¡icio
Regional del Patrimonio del Estado, de la Delegación Especial de Economía y Hasie,nda en
Muci4 o llamando al ní'mero de teléfono 968-274E-29. {simisms, si estr¡viera interesado
en ver el vehículo, debeni comunica¡lo al teléfono indicado anteriormente para concertar
una üsita que te,ndni lugar el proximo dla 30 de enero de 2018, de 10:00 h a 13:00 h.

En Murciq en la fecha de la ñrma electrónic4
EL DELEGADO ESPECIALDE ECONOMI,A

Y HACIENDA DEMURCIA
Firm¡do electrónic¡ment€: Justo Adrián Parejo Pablos
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